
BOLÍVAR Si AVANZA 
G O B I E R N O D E RESULTADOS 

D E C R E T O No.Q / D E 2017 2? SET. 2017 

" Por medio del cual se efectúa un Contracrédito dentro del 
Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acreditan 

unos Rubros de la actual Vigencia " 

E L GOBERNADOR D E L DEPARTAMENTO D E B O L I V A R 
En uso de sus facultades legales Y , 

CONSIDERANDO : 

Que mediante la Ordenanza No. 165 del 05 de Diciembre de 2016 se " Fijo el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos del Departamento de 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el V. de Enero y el 31 de Diciembre 
de 2017 y se dictan Otras Disposiciones ". 

Que mediante el Decreto No. 733 del 30 de Diciembre de 2016 se " Liquidó el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos del Departamento de 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el V. de Enero y el 31 de Diciembre 
de 2017 y se dictan Otras Disposiciones 

Que en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Administración Central se requieren 
realizar unos Traslados internos con el fin de atender algunas situaciones 
administrativas del actual gobierno. 

Que se requiere hacer unas adiciones en los rubros de Gastos de Funcionamiento y 
Inversión así : Honorarios, Servicios Técnicos, Compra de Equipos, Participación 
Efectiva de las Victimas de Bolívar, Bolívar Si Avanza en Fomento a la Cultura 
Bolivarense, Movilidad Segura, Infraestructura Deportiva y Centros Regionales de Alto 
Rendimiento, Provisión Tecnológica para Fortalecer la Seguridad y Convivencia, 
Subsidio de Agua, Desarrollo del Talento Humano, Mujeres libre de Violencia y 
Bolívar Si Avanza con Fomento de la Cultura Bolivarense.. 

Que existe saldo de apropiación sin comprometer en los rubros de Gastos de 
Funcionamiento y Gastos de Inversión así : Herramientas de Planeación para la 
Sostenibilidad, Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, Plan Institucional 
p^r^, Avanzar en Seguridad y Convivencia, Plan de Ordenamiento Territorial 

artamental para el Desarrollo Sostenible, Bolívar Si Avanza en Formación Cultural, 
ateríales y Suministros, Instituto de Cultura Departamental, Fortalecimiento de la 

, Movilidad de los Organismos de Seguridad, Planeación Institucional para Avanzar en 
Seguridad y Convivencia, Plan Integral de Seguridad y Convivencia, infraestructura de 
Agua y Saneamiento, Inventario Fisico, Saneamiento y Normalización de Bienes 

uebles, Gestión Documental, Realizar actividades, estrategias y acciones 
enmarcadas dentro de la Política Pública para las personas con discamcidad del 
Departamento de Bolívar, Mujeres Productivas, Boiñivar Si Avanza en Felp^nto a la 
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Cultura Bolivarense, Generación de Ingresos Propiois, Implementación y actualización 
de la política pública de Infancia, Adolescencia y Familia, Sensibilización, 
Visibilización y Auto-Realización del Adulto Mayor, Asistencia Técnica en Gestión de 
Riesgo, Vías para la Paz, Bolívar si Avanza con Oportunidades para la Educación 
Superior y Herramientas de Planeación para la Sostenibilidad.. 

Que mediante la Ordenanza No. 165 del 05 de Diciembre de 2016 la cual aprobó el 
presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos de la Gobernación de Bolívar para 
la vigencia 2017; el cual en la segunda parte al referirse al presupuesto de gastos define 
para atender los Gastos de Funcionamiento de la administración central la suma de $ 
276.039.844.343,00 y los Gastos de Inversión de la administración central la suma de $ 
176.496.634.226,00 desagregado por Secretarías en el Decreto No. 733 del 30 de 
Diciembre de 2016. 

Que el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 establece que el Gobierno Nacional 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley sobre traslados y créditos adicionales 
al presupuesto cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión ( L. 38/89, art. 66; L, 179/94, 
art. 55 inciso 13 y 17). 

Que los traslados presupuéstales que se consigna en el presente Acto Administrativo no 
aumenta la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente en el presupuesto por 
concepto de gastos de funcionamiento y inversión donde se apropiaron recursos para los 
gastos de funcionamiento $ 276.039.844.343,00 y gastos de inversión en la suma de $ 
176.496.634.226,00. 

Que el Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil al absolver la consulta 
realizada por el Ministerio del Interior bajo la Radicación No. 1.889 11001-03-06-000-
2008-0022-00, al referirse a las modificaciones presupuéstales en el numeral 2.3 

ableció : 

" ( ) Por disposición constitucional, la programación, aprobación, modificación y 
ejecución de los presupuestos de los municipios, como entidades territoriales que son, 
se regulan por la misma Constitución, la ley Orgánica del Presupuesto y las normas 

Nn;gán!cas que compete dictar a los concejos en ejercicio de la atribución conferida por 
el aítículo 313, numeral 5°., superior, aplicando en lo pertinente " los principios y las 
disposiciones " establecidos en el Título X I I de la Carta ( 29 ). 7/ 
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El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el decreto nacional 111 de 
1996(30), determina las reglas para las " modificaciones al presupuesto " como parte de 
la ejecución del mismo, en los artículos 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83 y 84, conforme a los 
cuales pueden darse las siguientes situaciones: 

a) ( ) 
b) Las adiciones al presupuesto a créditos adicionales para aumentar el monto de 

las apropiaciones o complementar las insuficientes, o ampliar los servicios 
existentes, o establecer nuevos servicios autorizados por la ley. La 
jurisprudencia distingue los créditos suplementales, que corresponden al 
aumento de una determinada apropiación, y los crédito extraordinarios, cuando 
se crea una partida. ( 32 ). En ambos casos la competencia es del Congreso a 
iniciativa del Gobierno Nacional, porque se están variando las partidas que el 
mismo Congreso aprobó. El Gobierno Nacional asume esta competencia cuando 
las adiciones sean única y exclusivamente para atender gastos ocasionados por la 
declaratoria de estados de excepción. 

c) Los movimientos presupuéstales consistentes en aumentar una partida ( 
crédito ) disminuyendo otra ( contracrédito ) sin alterar el monto total de 
los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda en cada 
sección presupuestal, o sea, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan traslados presupuéstales 
internos, ( 33 ). Competen al jefe del órgano respectivo, mediante resolución 
que debe ser refrendada por la Dirección General del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para su validez y concepto previo 
favorable del Departamento de Planeación Nacional si se trata del presupuesto 
de inversión. 

Que el Director de la Unidad Financiera de Presupuesto certificó el día 26 de 
Septiembre de 2017, la existencia de Apropiación Presupuestal suficiente y libre de 
afectaciones en los rubros a contrac red itar. 

por lo expuesto anteriormente se, 

D E C R E T A : 

R T I C U L O P R I M E R O : Contracredítese dentro del Presupuesto de 
/ ' G W ) S de la actual vigencia la suma de DOS M I L SEISCIENTOS 

T R E I N T A Y OCHO M I L L O N E S CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO M I L OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/CTÍ^ ( $ 
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2.638.468.806,00 ) , de conformidad con la siguiente Imputación 
Presupuestal : 

Cód igo Nombre Valor 
01 SECRETARIA GENERAL 
01.2 D i recc ión de Talento Humano 
01.3 D i recc ión de Apoyo Logís t ico 
01.3.2 Gastos Generales 
01.3.2.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
01.3.2.10.1 Adqu i s i c i ón de Servicios 
01.3.2.10.2 Adqu is i c i ón de Bienes 
01.3.2.10.2.03 Materiales y Suministros 578.701.784,00 
01.4 Gastos de invers ión 
01.4.10 ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 

01.4.10.01 
Bol ívar Si Avanza en Conse rvac i ón Ambiental y Uso 
Disponible de su Territorio 

01.4.10.01.01 Herramienta de P laneac ión para la Sostenibilidad 192.039.662,00 

01.4.10.02 
Conso l i dac i ón de una Ges t ión Administrativa de 
Calidad 

01.4.10.02.02 
Inventario Fís ico , Saneamiento y Norma l i zac ión de 
Bienes Inmuebles 50.000.000,00 

01.4.10.02.04 Ges t i ón Documental 50.000.000,00 

02 SECRETARIA DE HACIENDA 
02.5 Transferencias de Invers ión 
02.5.11 ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
02.5.11.02 Bol ívar Si Avanza con Cultura para la Paz 
02.5.11.02.01 instituto de Cultura Departamental 50.000.000,00 
02.8 Gastos de Invers ión 
02.8.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
02.8.10.01 Finanzas Púb l i cas Sanas y Robustas 
0?^.10.01.03 G e n e r a c i ó n de Ingresos Propios 100.00 

SECRETARIA PRIVADA 
4)7.4 Gastos de Invers ión 
oTs^.io Ingresos Corrientes de Libre Dest inac ión 
07.4><J.19 Bol ívar Si Avanza con Cultura para la Paz 
07.4.10.>9.02 Bol ívar Si Avanza en Fo rmac ión Cultural 263.833.760,00 

07.4.10.19.04 
Bol ívar SI Avanza en Fomento a la Cultura (-\ 
Bolivarense 27.165.280,00 
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09 SECRETARIA DEL INTERIOR 
09.4 Gastos de Invers ión 
09.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inaz ión 
09.4.10.28 Justicia y Orden Públ ico 
09.4.21.28.01 Sistema de Responsabilidad Penal para Adoslecentes 100.000.000,00 
09.4.10.30 Seguridad y Convivencia 

09.4.10.30,05 
Plan institucional para Avanzar en Seguridad y 
Convivencia 22.895.899,00 

09.4.10.32 
Bol ívar Si Avanza con Ges t i ón Preventiva y Oportuna 
del Riesgo 

09.4.10.32.01 Asistencia Técn i ca en Ges t i ón de Riesgo 387.726,00 
09.4.21 Con t r i bucc ión Especial 
09.4.21.23 Bol ívar Avanza Seguro y Con Convivencia Pacifica 
09.4.21.23.01 Plan Integral de Seguridad y Convivencia 126.528.976,00 
09.4.21.30 Seguridad y Convivencia 

09.4.21.30.03 
Fortalecimiento de la Movilidad de los Organismos de 
Seguridad 940.927.611,00 

09.4.21.30.04 
P laneac ión Institucional para Avanzar en Seguridad y 
Convivencia 80.000.000,00 

11 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
11.4 Gastos de Invers ión 
11.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 

11.4.10.18 
Bol ívar Si Avanza con infraestructura Es t ra tég ica para 
la Competividad y la Paz 

11.4.10.18.01 V í a s para la Paz 3.213.605,00 
11.4.10,45 Calidad Educativa 

11.4.10.45.02 
Bol ívar Si Avanza con Oportunidades para la 
E d u c a c i ó n Superior 5.080,00 

12 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
12.4 Gastos de inve rs ión 
12.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Dest inac ión 
12.4.10.45 A t e n c i ó n Pob lac ión en Cond ic ión de Discapacidad 

12.4.10.45.01 

Realizar actividades, estrategias y acciones 
enmarcadas dentro de la Pol í t ica Púb l ica para las 
personas con discapacidad del Departamento de 
Bol ívar 35.408.000,00 

12.4.10.48 Mujer Motor para el Desarrollo 
12.4.10.48.01 Mujeres Productivas 88.000.000,00 

H.2.4.10.49 N iños , N iñas , Adolescentes y Familia 

12^A>Q,49.02 
Imp lemen tac i ón y Ac tua l i zac ión de la Pol í t ica Púb l i ca 
de Infancia, Adolescencia y Familia 5.307.432,00 

12.4.10.51 Vida Digna para el Adulto Mayor 

12.4.10.51.03 
Sens ib i l i zac ión , V is ib i l i zac ión y Au to - rea l i zac ión del 
Adulto Mayor Bolivarenses <^^, 100.960,00 
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16 
Recursos Administrados SGP Agua Potable y 
Saneamiento Bás ico 

16.4 Gastos de Invers ión 
16.4.30 Municipio de PInillos 
16.4.30.01 Agua para la Prosperidad 
16.4.30.01.01 Recursos SGP con S i tuac ión de Fondos 
16.4.30.01.01.01 Infraestructura de Agua y Saneamiento 17.834.000,00 

19 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

19.4 Gastos de Invers ión 
19.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
19.4.10.10 Bol ívar SI Avanza en Plan i f icac ión Territorial 

19.4.10.10.01 
Plan de Ordenamiento Territorial Departamental para 
el Desarrollo 6.118.931,00 

A R T I C U L O S E G U N D O : Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos anteriores ábrase un Crédito al Presupuesto de Gastos por la suma 
de DOS M I L SEISCIENTOS T R E I N T A Y OCHO M I L L O N E S 
C U A T R O C I E N T O S SESENTA Y OCHO M I L OCHOCIENTOS 
SEIS PESOS M / C T E ( $ 2.638.468.806,oo ) con la siguiente Distribución 
Presupuestal: 

C ó d i g o 
01 
01.2 
01.2.1 
01.2.1.10 
01.2.1.10.3 
01.2.1.10.3.1 
01.2.1.10.3.2 
01.3 
01.3.2 
i ^ . 2 . 1 0 
01.3.2.10.2 
01.3.2.10.2.01 

07.4.1Ó 
07.4.10.19 
07.4.10.19.04 

Nombre 
SECRETARIA GENERAL 
Di recc ión de Talento Humano 
Gastos de Personal 
ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
Servicios Personales Indirectos 
Honorarios 
Servicios T é c n i c o s 
D i recc ión de Apoyo Logistico 
Gastos Generales 
Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
Adqu i s i c i ón de Bienes 
Compra de Equipos 
SECRETARIA PRIVADA 
Gastos de Invers ión 
Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
Bol ívar Si Avanza con Cultura para la Paz 
Bol ívar Si Avanza en Fomento a la Cultura BolivarenseQ_^ 207.165.280,oo 

Valor 

476.450.205,00 
80.813.134,00 

21,438.445,00 

1 
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09 SECRETARIA DEL INTERIOR 
09.4 Gastos de Invers ión 
09.4.21 Con t r i bucc ión Especial 
09.4.21.24 A t e n c i ó n Pob lac ión en Cond i c i ón de Discapacidad 

09.4.21.24.01 
Infraestructura Deportiva y Centros Regionales de Alto 
Rendimiento 581.796.146,00 

09.4.21.30 Seguridad y Convivencia 

09.4.21.30.01 
Prov is ión TEcnologlca para Fortalecer la Segundad y 
Convivencia 565.660.441,00 

11 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
11.4 Gastos de Invers ión 
11.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 

11.4.10.03 
Conso l i dac i ón de una Ges t i ón Administrativa de 
Calidad 

11.4.10.03.01 Desarrollo del Talento Humano 169.000.000,00 
12 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
12.4 Gastos de Invers ión 
12.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
12.4.10.48 Mujer Motor para el Desarrollo 
12.4.10.48.03 Mujer Ubre de Violencia 123.408.000,00 
13 SECRETARIA DE VICTIMA 
13.4 Gastos de Invers ión 
13,4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 

13.4.10.55 
A tenc ión y Asistencia a Pob lac ión Victima del Conflicot 
Armado en Bol ívar 

13.4.10.55.02 Par t i c ipac ión Efectiva de las Victimas de Bol ívar 199.729.600,00 

16 
Recursos Administrados SGP Agua Potable y 
Saneamiento Bás ico 

16.4 Gastos de Invers ión 
16.4.30 Municipio de PInillos 
16.4.30.01 Agua para la Prosperidad 
16.4.30.01.01 Recursos SGP con S i tuac ión de Fondos 
16.4.30.01.01.03 Subsidio de Aseo 17.834.000,00 
17 SECRETARIA DE TRANSITO 

^ . 4 Gastos de inve rs ión 
''17.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Des t inac ión 
.17.4.10.56 Bol ívar SI Avanza con Movilidad Segura 
17.4.10.56.01 Movilidad Segura 50.000.000,00 

1 9 \ 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

19.4 Gastos de Invers ión 
19.4.10 Ingresos Corrientes de Ubre Des t inac ión 
19.4.10.12 Bol ívar Si Avanza con Cultura para la Paz ^ 
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19.4.10.12.01 
Bol ívar SI Avanza con Fomento de la Cultura 
Bolivarenses 145.173.555,00 

A R T I C U L O T E R C E R O : Por la Dirección de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda se harán los registros presupuéstales que se 
desprendan del presente decreto. 

A R T I C U L O C U A R T O : El presente Decreto rige a partir de su fecha de 
publicación y para su aplicación requiere de certificación de los recursos 
libres de afectación presupuestal 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Cartagena de Indiaft D.T. y C , a los 

D U M E K JOSE] T U R B A Y PAZ 
I Departamento 

2 7 SET. 2017 

R A F A E L 
sé 

E S H E R N A N D E Z 
de Hacienda-N 

iONDÜÑO G A R C I A OSCARNLUIS G 
Secrjétaria de Planeación ...Director Financiero 

Z PRENS 
de Presupuesto 


